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"2016-Año Del Bicentenario de la Declaración de la Independencia ¡NaCional".

DISPOSICJON N°

BUENOS AIRES, I
11 JUL 2016

de J
I li

VISTO el Expediente NO 1-0047-0000-004534-16-4 del Registro
I

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología

Médica (ANMAT); Y

, i
CONSIDERANDO:

i
I

Que la firma BOEHRINGER INGELHEIM S.A., solicita la limitación
i

de'lai Directora Técnica y la designación del nuevo Director Técnico.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado

interVención.
: '!

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el
I ¡

Decreto N° 1490/92 Y por el Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015.: :¡ ,

I Por ello;

IEJIADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL: DE, '

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

10.- Limítase a la Farmacéutica Señora MARÍA MARTA TELES,
1

1

Nacional de Identidad N° 26.640.121, Matrícula Nacional

ARTÍCULO
I

Documento
: :!

N° 16.736, como Directora Técnica de la firma BOEHRINGER INGELHEIM

I IS.A., con domicilio en la calle Juana Azurduy N° 1.534 Y en Avenida del

: 1
'

!

/l



i
1iI,. ~(!)I!JI!PlVI1;U!Illfli! 1

8ubadmlnlstrador Nacional
A,N.M.A.T. !

1

I
I
I

i
\

DISPOSICIÓN N°

"2016-Año Del Bicentenario de la Declaración de la Independencia :Nacionar.

8 3 3' 13

'1

1'

\Ii, ..
1,

l'
11.. 'f , á:Mlnzsteno ue Saw

SeJetarúl de q>oCíticas,
",.I,Ca" I '''''81' Clone nstltutos

iI )l.J'{:Mfl.'l'

1I
libertador N° 7.208, ambo en Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a partir del

1I '

05 dJlabril de 2016. :
, \ I

ARTl(!:ULO 2°.- Desígnase al Farmacéutico Señor MARCELO CARLOS
'1I 1

OSTRQJWER,Documento Nacional de Identidad N° 21.479.330, Matrícula
I 1

Nacio~al N° 14.225, como Director Técnico de la firma BOEHRINGER
11 .

INGEUHEIMS.A., con domicilios en la calle Juana Azurduy N° 1.534, Ciudad
l' I

Autónclma de Buenos Aires y en la calle Laplace N° 3.554, Área de prom'l0ción
'1 .

El Tria1r¡1gUIO,Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires, a partir dlel 16
\, I

de jUni¡?de 2016.

ARTÍCl!JLO30.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Inform~ción
" 11I i

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíq1uese
11

al inte~esado y hágasele entrega de la copia autenticada de la pre~ente
l'
1, I

disposicl:,ión,cumplido, remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y
1

1

. !
I '

Reguladión Publicitaria (ANMAT FEDERAL), a sus efectos. Cumplido,

h
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